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en su caso, al motlelo y sistema normalizado que señale
la correspondiente norma o convocatoria.

2. A la solicitud se acompañarán los documentos
e informaciones determinadas en la norma que esta
blezca la subvención o, en su caso, en la convocatoria.

Si los documentos exigidos ya estuvieran en poder
de cualquier órgano de la Administración de la Comu
nidad de Madrid. el solicitante podrá acogerse a lo esta
blecido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, siempre que haga cons
tar el órgano administrativo en donde aquéllos se
encuentran, la fecha en que fueron presentados o, en
su caso, emitidos y el procedimiento al que corresponden
y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde
la finalización de éste.

Quedan exceptuados de la regla anterior los docu
mentos que deban ser actualizados periódicamente, así
como aquellos que hayan sido modificados con poste-
rioridad a su entrega a la Comunidad de Madrid.

En los supuestos de imposibilidadmaterial de obtener
el documento se procederá en la forma prevista en el
artículo 41 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre.
haciendo constar tal circunstancia en el correspondiente
requerimiento.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos indicados
en los párrafos anteriores, el órgano competente para
la instrucción, o en su defecto. el competente para la
resolución. requerirá al interesado para que la subsane
en el plazo de diez días. indicándole que, si no lo hiciere.
se le tendrá por desistido de su solicitud. archivándose
sin más trámite.

El requerimiento de subsanación previsto en el párra
fo anterior, podrá realizarse a través de resolución que
se publicará en los tablones de anuncios o medios de
comunicación que al respecto se indiquen en la con
vocatoria.

Art. 6.0 Instrucción.-1. El órgano competente
para la instrucción realizará de oficio la evaluación de
las solicitudes, conforme a los criterios de valoración
establecidos en la norma reguladora o en la convocatoria,
así como cuantas actuaciones estime necesarias para
la determinación. conocimiento y comprobación de los
datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la reso
lución.

2. En particular las actividades de instrucción
podrán comprender:

a) Solicitud de cuantos informes estime necesarios
para resolver o que sean exigidos por las normas que
regulen la subvención. El plazo para su emisión será
el previsto en el artículo 83 de la Ley 30/1992. de 26
de noviembre. Tendrán carácter determinante para la
resolución del procedimiento y, en consecuencia, su no
emisión en el plazo señalado. interrumpirá el plazo de
los trámites sucesivos, los informes preceptivos cuando
así se precise en las bases reguladoras o convocatorias,
en su caso.

b) La realización de las actividades de inspección
que el instructor ordene de acuerdo con lo previsto en
las normas reguladoras de la subvención. en la convo
catoria, o considere necesarias para el conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe
pronunciarse la resolución.

c) La realización de entrevistas con los interesados.

3. Una vez evaluadas las solicitudes y cuando la
convocatoria así lo prevea. el órgano instructor redactará
propuesta de resolución provisional, que deberá publi
carse en los tablones de anuncios o medios de comu
nicación indicados en la convocatoria. en la que se con
tendrá la relación de solicitantes que se proponen para
la concesión de las ayudas y subvenciones públicas de
que se trate, haciendo constar expresamente la deses-

timación del resto de las solicitudes, y concederá un
plazo de diez días naturales para alegaciones.

Examinadas por el instructor las alegaciones formu
ladas por los interesados. redactará propuesta de reso
lución definitiva que podrá contener únicamente la rela
ción de las solicitantes para los que se propone la con
cesión de la subvención. especificando su evaluación
y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

Art. 7.0 Resolución.-1. Elaborada la propuesta de
resolución, y de acuerdo con lo previsto en el artículo
89 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y, en su caso, en la correspondiente norma o
resolución de convocatoria, el órgano competente resol
verá el procedimiento de concesión de ayudas y sub
venciones públicas.

2. La resolución será motivada en el supuesto pre
visto en el artículo 54.2 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. debiendo en todo caso quedar
acreditadas en el procedimiento los fundamentos de la
resolución que se adopte.

3. Transcurrido el plazo máximo total para resolver
el procedimiento sin que haya recaído resolución expre
sa, se podrá entender desestimada la solicitud.

En el supuesto previsto en el artículo 2.2 del presente
Reglamento, se podrá entender desestimada la solicitud
transcurrido el plazo para la adopción de la resolución.
que se computará a partir del momento en que el órgano
competente de la Administración de la Comunidad
de Madrid. sus Organismos Autónomos y Entidades
de Derecho Público dispongan de la totalidad del expe
diente.

4. La resolución deberá contener al menos la rela
ción de solicitantes a los que se concede la subvención
y hará constar de manera expresa la desestimación del
resto de las solicitudes.

5. La resolución del procedimiento se notificará al
interesado. En todo caso dicha notificación podrá efec
tuarse mediante publicación en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» o en los tablones de anuncios
o a través del medio de comunicación que se indique
en la norma reguladora de la subvención o en la con
vocatoria de la misma.

(Publicado en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 203, de 27 de

¡ agostada 1993)

25505 DECRETO 77/1993. de 26 de agosto. por el
que se aprueba el Reglamento para el ejercicio
de la potestad sancionadora por la Adminis
tración Pública de la Comunidad de Madrid.

El artículo 1 de la Ley 7/1993, de 22 de junio, de
adecuación a la Ley estatal 30/1992, de 26 de noviem
bre, de las normas reguladoras de los procedimientos
propios de la Comunidad de Madrid y de modificación
de la Ley de Gobierno y Administración y de la Ley regu
ladora de la Administración Institucional de la Comu
nidad, autoriza al Consejo de Gobierno para que, en con
sonancia con la Disposición Adicional Tercera de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre. adecúe a dicha Ley las
normas de rango legal de la Comunidad de Madrid. regu
ladoras de procedimientos administrativos. En cuanto
a las restantes normas de procedimiento se efectuará
su adecuación a la Ley estatal por el órgano competente
de la Comunidad de Madrid. también en consonancia
con la referida Disposición Adicional.

Las normas aprobadas por la Comunidad de Madrid
en relación con los procedimientos sancionadores se
remiten a la regulación que se contenía en el Capítu-
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lo 11 del Título VI de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958. Este ha sido derogado
por la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, que, no obstante,
no ha desarrollado un nuevo procedimiento, sino tan
sólo ha establecido los principios de la potestad san
cionadora y los del procedimiento sancionador por enten
der, según señala su Exposición de Motivos, que «el esta
blecimiento de los procedimientos materiales concretos
es cuestión que afecta a cada Administración Pública
en el ejercicio de sus competencias».

Teniendo en cuenta tanto la habilitación legal rese
ñada como el hecho de que, según el artículo 134.1
de la Ley 30/1992, el procedimiento sancionador puede
ser establecido reglamentariamente, procede aprobar
por norma de este rango el procedimiento que ha de
seguir la Administración Pública de la Comunidad de
Madrid en el ejercicio de su potestad sancionadora. En
cuanto a la extensión del concepto de Administración
Pública de la Comunidad de Madrid, se determina con
forme a los criterios del artículo 1. de la repetida
Ley 30/1992.

Por lo que se refiere al contenido de este Reglamento
es, como no podría ser de otra manera, plenamente res
petuoso con los principios establecidos por la
Ley 30/1992.

Por otra parte, si bien, por razones de economía nor
mativa. este Reglamento pretende ser el único que regule
el procedimiento sancionador, no es descartable, sin
embargo. la posibilidad de que en el futuro fuera nece
sario un procedimiento específico en un ámbito sectorial
determinado. en cuyo caso el Reglamento que ahora
se aprueba tendría siempre un carácter supletorio.

En su virtud. de acuerdo con el Consejo de Estado.
a propuesta de los Consejeros de Presidencia y Hacienda
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 26 de agosto de 1993 dispongo:

Artículo único.-Se aprueba el Reglamento para el
ejercicio de la potestad sancionadora por la Adminis
tración Pública de la Comunidad de Madrid. cuyo texto
se inserta a continuación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Normativa aplicable a los procedimientos
en trámitación.-los procedimientos sancionadores
incluidos en el ámbito de aplicación del Reglamento que
se aprueba por el presente Decreto. iniciados con ante
rioridad a su entrada en vigor, se regirán por la normativa
vigente en el momento de su incoación, con excepción
del régimen de recursos, que será el establecido en la
Ley 30/1992. de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y en la Ley de la Comunidad de Madrid
7/1993, de 22 de junio. de adecuación de las normas
reguladoras de los procedimientos propios de la Comu
nidad de Madrid y de modificación de la Ley de Gobierno
y Administración y de la Ley reguladora de la Admi
nistración Institucional.

Segunda. Caducidad de procedimientos.-A todos
los procedimientos sancionadores iniciados con poste
rioridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1992. de
26 de noviembre, que estuviesen en tramitación a la
entrada en vigor del presente Decreto, y en los que no
haya recaído resolución expresa transcurridos seis meses
desde esta última fecha. les será de aplicación lo dis
puesto en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992. de 26
de noviembre, en materia de caducidad de procedimien
tos iniciados de oficio.

DISPOSICION DEROGAiORIA

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones, cual
quiera que sea su rango. en lo que contradigan o se
opongan a lo dispuesto en el Reglamento que se aprueba
por el presente Decreto.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto y el Reglamento que aprueba
entrarán en vigor el día de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid».

Dado en Madrid a 26 de agosto de 1993.-EI Con
sejero de Presidencia. P. S., el Consejero de Política Terri
torial (Decreto 70/1993, de 19 de julio, «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid» del 21 de julio de 1993),
José María Rodríguez.-EI Presidente, Joaquín Leguina.

REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD
SANCIONADORA'POR LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.0 Objeto y ámbito de aplicación.-l. El
ejercicio por la Administración Pública de la Comunidad
de Madrid de la potestad sancionadora. en aquellas
materias sobre las que corresponda a la Comunidad de
Madrid la plenitud de la función legislativa o la de
desarrollo legislativo en el marco de la legislación básica
del Estado. se ajustará al procedimiento establecido en
el presente Reglamento.

2. Las disposiciones de este Reglamento no son de
aplicación al ejercicio por la Administración Pública de
la Comunidad de Madrid de su potestad disciplinaria
respecto al personal a su servicio y de quienes estén
vinculados a ella por una relación contractual.

3. A los efectos de este Reglamento se entienden
incluidas en la Administración Pública de la Comunidad
de Madrid las Entidades de Derecho Público con per
sonalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de
la misma, en los términos establecidos en el artículo
2 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre.

Art. 2.° Principios generales.-Será de aplicación a
los procedimientos sancionadores tramitados por la
Administración de la Comunidad de Madrid lo dispuesto
en el Capítulo 11 del Título IX de la Ley 30/1992. de
26 de noviembre.

Art. 3.° Relación con el orden jurisdiccional
penal.-l. cuando el órgano competente para incoar
un procedimiento sancionador tuviera conocimiento de
hechos que, además de poder constituir una infracción
administrativa. pudieran ser constitutivos de una infrac
ción penal, lo comunicará al órgano jurisdiccional com
petente, absteniéndose la Administración de proseguir
el procedimiento sancionador, una vez incoado. mientras
la autoridad judicial no se haya pronunciado.

2. Cuando la Administración tuviera conocimiento
de que se está siguiendo un proceso penal con identidad
del sujeto, hechos y fundamento respecto de aquéllos
por los que se instruye un procedimiento sancionador,
solicitará confirmación al Juez o Tribunal correspondien
te. procediéndose. de confirmarse dicha identidad y has
ta el pronunciamiento judicial. en la forma indicada en
el apartado anterior.

3. Recaída la resolución judicial penal. se acordará.
según proceda, bien la no exigibilidad de responsabilidad
administrativa o bien la continuación del procedimiento
sancionador, con respeto en todo caso a lo dispuesto
en el artículo 137.2 de la Ley 30/1992.
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CAPITULO 111

Identificación de los presuntos responsables.
Hechos que se les imputen.
Las infracciones que tales hechos pudieran cons-

4. Durante el tiempo en que estuviera en suspenso
el procedimiento sancionador por los motivos señalados
en este artículo. se entenderá interrumpido tanto el plazo
de prescripción de la infracción como de caducidad del
propio procedimiento.

Art. 4.0 Información reservada.-l. Con anteriori
dad al acuerdo de iniciación del procedimiento sancio
nador se podrá abrir un período de información reser
vada. con el fin de conocer las circunstancias del caso
concreto y la necesidad o no de iniciar dicho proce
dimiento.

La información reservada será realizada por los órga
nos que tengan atribuidas funciones de investigación
o inspección en la materia y. en defecto de éstos. por
quien determine el competente para la incoación del
procedimiento.

2. Las actuaciones que se lleven a efecto en este
período de información tendrán carácter reservado y su
duración será la estrictamente necesaria para alcanzar
los objetivos señalados.

Art. 5.0 Organos competentes.-l. Será órgano
competente para iniciar el procedimiento sancionador
el que establezca la norma sustantiva sancionadora o
el que tenga competencia por razón de la materia.

2. La función instructora se ejercerá por quien deter
minen las normas sancionadoras o las normas sobre
atribución y ejercicio de competencias y. en su defecto.
por la autoridad que designe el órgano competente para
la incoación del procedimiento o. en su caso. por el fun
cionario que asimismo designe de entre quienes formen
parten de las distintas unidades administrativas. Esta
designación no podrá recaer en quien tuviera compe
tencia para resolver el procedimiento.

3. Será órgano competente para resolver el proce
dimiento el que tenga competencia para imponer. en
su caso. la sanción que figure en la propuesta de reso
lución.

4. Salvo que la norma en virtud de la cual se ejerza
la potestad sancionadora establezca otra cosa. será com
petente para acordar. de oficio o a propuesta del ins
tructor. el sobreseimiento del procedimiento o declarar
la no exigibilidad de responsabilidad el órgano a que
se refiere el número 1 de este artículo.

CAPITULO 11

Iniciación

Art.6.0 Forma de iniciación.-l. Los procedimientos
incoados en el ejercicio de la potestad sancionadora se
iniciarán siempre de oficio por acuerdo del órgano com
petente. bien por propia iniciativa o como consecuencia
de orden superior. por comunicación de un órgano que
tenga atribuidas funciones de inspección. a petición razo
nada de otros órganos o por denuncia.

2. Las comunicaciones y las peticiones razonadas
deberán especificar los datos de que dispongan sobre
las conductas o los hechos que pudieran constituir infrae
ción administrativa. la fecha o el tiempo en el que se
hubieren producido. la infracción o infracciones en que
pudieran consistir. y Ii! identidad de quienes presunta
mente resultaren responsables.

3. Las denuncias deberán expresar la identidad de
la persona o personas que las presenten. el relato de
los hechos que pudieran constituir la infracción y. cuando
sea posible. la identificación de los presuntos respon
sables.

4. La comunicación de un órgano que tenga atri
buidas facultades de inspección. la petición razonada
de iniciación de un procedimiento sancionador o la pre
sentación de una denuncia no vinculan al órgano com
petente para iniciar el procedimiento sancionador. si bien

deberá éste comunicar a los autores de aquéllas los moti
vos por los que. en su caso. no procede la iniciación
del procedimiento.

Art. 7.0 Formalización de la iniciación.-l. La ini
ciación de los procedimientos sancionadores se forma
lizará con el contenido siguiente:

a) Identidad del instructor y. en su caso. del secre-
tario.

b)
c)
d)

tituir.
el Sanciones que se les pudiera imponer.
fl Autoridad competente para imponer la sanción

y norma que atribuye tal competencia.

2. La iniciación se comunicará al instructor y al
secretario. si lo hubiere. y simultáneamente se notificará
a.los interesados.

En su caso. también se comunicará la iniciación del
expediente al denunciante.

3. Si como consecuencia de los actos de instrucción
del procedimiento aparecieran presuntos responsables
de los hechos que no constaren en la iniciación de éste.
el órgano competente para la incoación del procedimien
to los incluirá en el mismo. La formalización de dicho
acuerdo tendrá. como mínimo. el contenido indicado en
el nÚmero 1 de este artículo. y se seguirán respecto
de los mismos los trámites establecidos en este Regla
mento.

Art. 8.0 Medidas de carácter provisional.-f'or propia
iniciativa o a propuesta del instructor. el órgano com
petente para iniciar el procedimiento sancionador podrá
proceder mediante acuerdo motivado a la adopción de
medidas de carácter provisional que aseguren la eficacia
de la resolución final que pudiera recaer.

Las medidas de carácter provisional podrán consistir
entre otras en la suspensión temporal de actividades
y en la prestación de fianzas.

Instrucción

Art.9.0 Actos de instrucción yalegaciones.-l. Los
actos de instrucción y alegaciones en los procedimientos
sancionadores se efectuarán en la forma establecida en
los artículos 78 y 79 de la Ley 30/1992. de 26 de
noviembre.

2. En los quince días siguientes a la notificaci.ón
de la iniciación del procedimiento el interesado podrá
solicitar la práctíca de las pruebas que estime pertinente.
En igual plazo el instructor podrá acordar de oficio aque
llas otras que considere necesarias para la resolución
del procedimiento.

Art. 10. Práctica de la prueba.-1. Se practicarán
de oficio. o se admitirán a propuesta del presupuesto
responsable. cuantas pruebas sean adecuadas para la
determinación de los hechos y posibles responsabilida
des.

Sólo podrán declararse improcedentes aquellas prue
bas que. por su relación con los hechos. no puedan alte
rar la resolución final a favor del presunto responsable.

2. El período de prueba no será superior a treinta
días ni inferior a diez.

3. La práctica de la prueba se efectuará conforme
a lo señalado en el artículo 81 de la Ley 30/1992. de
26 de noviembre.

4. Los hechos declarados probados por resolucio
nes judiciales penales firmes vincularán a la Adminis
tración respecto. de los procedimientos sancionadores
que sustancie.
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La valoración de las pruebas deberá respetar lo esta
blecido en el artículo 137.3 de la citada Ley.

Art. 11. Pliego de cargos.--El instructor, a .la vista
de las actuaciones practicadas, formulará un pliego de
cargos cuyo contenido se extenderá a los mismos extre
mos señalados en el articulo 7.

El pliego de cargos se notificará a los interesados,
concediéndoles un plazo de siete días para que formulen
las alegaciones que estimen pertinentes.

Art. 12. Trámite de audiencia.- Instruido el proce
dimiento se pondrá de manifiesto a los interesados o
a sus representantes junto con el proyecto de p.ropue~ta
de resolución, concediéndoles un plazo de qUince dlas
durante el cual podrán alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estimen pertinentes, advirtiéndoles
de que en el caso de no hacerlo, el proyecto de propuesta
de resolución tendrá la consIderaCión de propuesta de
resolución.

Art. 13. Propuesta de resolución.-Concluido el trá
mite de audiencia el instructor formulará propuesta de
resolución suficiente para que el órgano competente
para resolver pueda dictar resolución.

La propuesta de resolución sólo podrá apartarse del
proyecto de la misma para estimar, total o parcialmente,
las alegaciones presentadas por los Interesados.

La propuesta de resolución se comunicará al órgano
competente para resolver el procedimiento junto con
todos los documentos que obran en el mismo, salvo
que aquélla fuera de sobreseimiento, en cuyo caso se
estará a lo dispuesto en el articulo 5.4.

CAPITULO IV

Finalización del procedimiento

Art. 14. Reso/ución.-l. El plazo para resolver los
procedimientos sancionadores será de seis meses con
tados desde la notificación de la iniciación del mismo.

2. En la resolución se adoptarán en su caso las dIs
posiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia
en tanto no sea ejecutiva.

3. Las resoluciones se notificarán a los interesados
y, en su caso, al órgano o persona que hubieran cursado
la orden, comunicación, petición o denuncia determI-
nantes de la iniciación del expediente. .

4. La resolución será ejecutiva cuando ponga fIn
a la vía administrativa.

Art. 15. Reposición e indemnización.--:1. Salvo
que en la tramitación del procedimiento sanCIonador y,
en consecuencia, en su resolución haya quedado deter
minada la exigencia de la reposiciónde lasituación alte
rada a su estado originario, asl como la Indemnrzaclón
por los daños y perjuicios causados. la Admlnrstraclón
podrá proceder a establecer dichas obligaciones en pro-
cedimientos independientes. .

2. En estos procedimientos vincularán los h~chos

declarados probados por las resoluciones penales firmes
y por las resoluciones de l,os pro~~dlml~ntos sanciona
dores que pongan fin a la vla administrativa.

(Publicado en el "BolBtln Oficial de la Comunidad de Madrid número 203. de 2 7 de
agosto de 1993)


